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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar IV!orales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: , . 

Constancias Registro 

Sentencia de cuatro de julio de dos mil dieciocho,. dictad.a por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justiciacide la Nación, así 
como el voto concurrente que formula el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz en la resente controversia constitucional. 

Documentales recibidas el día de ayer en la.<Sección de 
Constitucionales y de Acciones de lnconstituciol'.lal.idad de 1 

e de Controversias 
bsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~ \' , · 

Ciudad de México, a veintinueve de !oVieríl~ dos mil dieciocho . 
• ·' \· .... 1' '' ' 

Vistos la sentencia de cuenta, dicta.d~~~r la P.rimera ; . .Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,~·~~r:no el voto cq~currente que 
\ .,, .. ,\., ' ... ~. ~- ... 

formula el Ministro José Ramón Cos~~ ~~,í~~:·~/~ la· pr,ese~te controversia 

constitucional, con fundamento en el a~o-441 de la-ley Reglamentaria de 
. . . :·· ··,~ .. --~ ' 

las. Fraccion~s 1 y 11 del Artículo 1 O~. dee. '.-1~ ~:~.~-~t~~u?i~n:~9'.ítica de los Estado~ 
Unidos Mexicanos, se ordena. s~tlf1c~~~on 1,por".-of1c10 a las partes, as1 

como su publicación en j! Sem~nari~ ~_Lidicial de la Federación y su 

Gaceta. Y 
1 

Por otra parte, el referido fallo declaró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio d~lave debe actu~r en_ lo~ términos siguie~tes: . 
¡ ~ ' ~. «'' " 

¡\ 

"IX. EFECTOS 
108. Esta Primera Sala detennina que los efectos de la presente 
sentencia se traducen, por una parte, en la¡ertrega de l~s p~ntidades 
demandas respecto a los recursos del. FISM-Dfl(correspondientes·a. 
los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis), así 
como el pago de los intereses que se hayan generado por dicha 
omisión y, por otra parte, el pago de los intereses por la demora en la 
entrega de los recursos relativos al mes de octubre del FORTAMUN
DF. 
109. Para elfo se concede al Poder Ejecutivo del Estado del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de noventa días hábiles 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación orden_~rá 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federac1on, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [.-.. ]. · 
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contados ér partir del día siguiente e! aqillél-en: q 11 ;Je sea notificado 
este fallo,. a fin de que realice p conduoerr e 1 para que sean 
suministrados los _recursos r~clama ps y/o los ü~t reses qu~ r~~su/~1~n 
sobre i:~I respectivo saldo insoluto 1 has'fa la • fe ,hk de l1qwdac1on 

. 1 . : 

conforme a la tasa de recargos qu · estab/E1tica el: Congreso de la 
Unión para los casos de p61go a plaz f s d11 cont:ib_ ciones. . 
11 O. Por lo que hace a la condena ! e pago de 1 tereses, se est1n1a 
pertinente puntualizar lo que sigue: 1 

a) En tomo al FISM-OF, debe to arse como fe hia de inicio de los 
actos omisivos los días límite de e treg.a al mur iclpio actor que se 
especificaron en e/ estudio de fondo ren /a tab/fl C rrespondientE1). 
b) Por su parte, respecto al FOR AMU!V-Df, t /'como se expuso 
en f11 estudio de fondo, la demora enjta ef1tre9a fu., ?e seis ellas." 

1 

Con fundamento en !os a.rtícu :ps 46, (pá rafa pri111ero2
, de la ley 

regla~entaria y conf~rme. a lo ordet.
1 
ladlo en' 'i i5ent~ncia de nílérit~, se 

ll"IE!qWeni~ all ll=>oder IEjiec::utuvc:, d~e verac~·uz de lgnac110 die !a Llave, por 

conducto de qru1ien le~Jalmente lo rer{resenta, p 
1 

.raque dentro del· pla~o de 

n(oventai día1s hábiles, contadlos a partir del1 sig'uicnte al en que surta efectos 

\
"·¡ la notificación del presente acuerdo, r 

1

mita a est~ Suprema Corte ~e Justicia 
_, ,\)'11 . ' 

, de la Nación copia ie:c~rtificatda de llas ccms iéU11cias que! acredit~n f~~ 

,c1t.Hn¡plimient:o de la sentencia dictad. en este as nto; apercibido q¡ue, ide no 
" i· 

hacerlo, se procederá en términos dé la parte fi 1al del artículo 46, párrafo 

sc~,:~undo, de la citada ley rnglament ·; ·, que esta, l~~ce: 

"Si dentro de. las cuarnnh1 y ocho hora siguient~s : /a notificación de dicho. 
requerimionto la ejecutoria no estuvie e cumplida, · uando la naturaleza del! 
acto así lo permita, n<J se encontrase er vía de ejecu iÓn o se tratare de E~iludir 
su cumplimiento, el P'rE!Side!nte de I Suprema orte d~~ .Justicia efe la· 
Nación turm.~rá el asunto aJ' miinistlí Jl>OJ'.le,nt~:t pa '·a1qrue so.rm~ta al Pleno 
el piroyecto por el c1ué1I se a,plique el ·/timo párn3 o !del arlk:ulo 105 irle la. 
Constitución Política de los Est dos: Unido ·Mexicanos." [Énfasis' 
afiacficlo]. 

Finalmente., con fundamento en { 1 a1rtícu~a, :2 721 del Código Federal de 

Prncedi-mientos Civiles de aplicación ~uplletoria, ::11 términos del artículo 14 

1 
1 

2 Articulo ·1~6. las partes condenadas inforrnai-án en 1 plazo otorgado ppr la sentemcia, d~11 cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justi ia de la l\laciónjqu~ien rnsolverá si aquélla ha quedado 
dE!tiidarnen te cumplida. [ ... ]. 
3 A1rtñculo :rn:r. En los autos se asentará razón del ía en que comi mza a correr un término y del en que 
dE!ba concluir. La constancia deberá asentarse preci amente el día en que surta sus E~fE!ctos ia not.ificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir¡ ,I término. Lo iismo se hará en el caso del artículo 
antmior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de 1 responsabllid 1 del omiso. 
4 J!\1rtículo ·1. La Suprema Corte eje Justicia de la Nací'' n conocerá y r solverá con loase en las disposiciones 
del presente título, las.controversias c:onsfüucionales las acciones el i inconstitucion.alidad a que sernfieren 
la:~ fracciones 1y11 del artículo W5 de la Constitució1 1::iolítica de los .stados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevm1ciones de códino federal Je procedimientos civiles. 

j ,~ ( 
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de la referida ley, en su momento, hágase la certificación de 

los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese. 

(' l 
" } :, 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda,_p.~cretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucional § y ¿e Accio1es de 

lnconstituci~e la sups~cretaría General de A ~r~~s de e~Alto 
Tnbuna1,/f a fe. \ /! . ~ l ~>/ 

,; r 6 
1 

.' :.~ 
\""-

. ' ~ . ··, . 

'\ 
' . •, 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
d~J-usticia de la Nación, en la controv~rsia constitucional 14Af2016, promovida por el 
M r;iiS!~º de llamatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Const~~' 
JA ¡l~W 1 13 · 

1, . 

. J 3 

 
 
 
 
 




